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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, nueve (9) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Clase de Proceso  Pago Directo   

Demandante Banco Finandina 

Demandado Javier Alfonso Santana 

Asunto Resuelve Solicitud   

Radicado 6800-14-0030-29-2019-00734-00 

 

En atención a lo manifestado por el vocero judicial de la parte actora, así como lo 

preceptuado en el artículo 597, 467 y 468 del C.G. del P. y lo establecido en la Ley 

1676 de 2013 modificado por el Decreto 1385 de 2013, se procederá al levantamiento 

de la medida cautelar APREHENSION del vehículo con placas FSN-216 

denunciado de propiedad de JAVIER ALFONSO SANTANA.   

 

Así entonces, el Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el LEVANTAMIENTO de la medida cautelar 

APREHENSION del vehículo con placas FSN-216 denunciado de propiedad de 

JAVIER ALFONSO SANTANA.   

 

SEGUNDO: Por Secretaría ELABÓRENSE los respectivos oficios en los que se 

comunique la anterior decisión y a continuación REMÍTANSE por correo 

electrónico a la autoridad destinataria de los mismos para que surta efectos la 

novedad, con copia a la apoderada del extremo solicitante. 

 

NOTIFÍQUESE 
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